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ORDENANZA Nº 11001

ABROGADA POR ORDENANZA 17769

Artículo 1º .-  Modifícase  el artículo 13º y el Anexo III  -  Nomenclador de las Erogaciones de la

Ordenanza Nº 10.754, en la partida que se detalla a continuación, quedando redactados de la siguiente

forma:

"Anexo III- Nomenclador de las Erogaciones"1.1.1.3.1.3.- Garantía Salarial.

" Para atender  el pago de la diferencia salarial que surge de las ubicaciones del personal en los

términos del artículo 208º del Estatuto y Escalafón del Personal Municipal, como asimismo las

previsiones de la Ordenanza 7823 modificatorias del artículo 49º del Estatuto del Docente, o

bien en cumplimiento de las sentencias que impongan la designación en cargos inexistentes a la

fecha de la medida judicial. No se atenderá  con esta partida el pago de otras garantías similares

aprobadas por ordenanza especial."

Artículo 2º .- Comuníquese, etc..-
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